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Se sustribe 4 este periódico, qoe sale los 
martes, jueves y sábados , en la imprenta y 
librería de Sana y Sans, calle de Carretas, 
4 8 reales al mes / l l evado 4 la casa de los 
señores suscr ¡plores. 

Los* avisos ó artículos podrán remitirse 
á la K.-duccion , que se halla establecida en 
la misma imprenta y librería i r T I C O S de 
porte , sin cuyorequisito no se recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Real orden. 

Excmo. Sr . : S. M . la Reina Gobernadora se ha en-
I terado de la esposicion de esa junta de 9 del mes ú l -
I t imo, dando cuenta de la medida que ha adoptado, 
-exigiendo obligación de responder de cualguiera i n 
cidencia ulterior á los acreedores por caudales veni
dos de América y ocupados por el Gobierno que no 
pudiesen presentar los conocimientos de los buques 

I conductores, á fin de asegurar debidamente los i n -
$ tereses del Estado por este medio supletorio en el 
| caso de que las demás circunstancias de tales créditos 
Iconcurran á comprobar su legitimidad; y de confor

midad con lo manifestado en su razón por la comi
sión de ai reglo de la deuda, se ha servido S. M . 

Iap io lar la referida medida. v -
l ' De Real orden lo digo á V . E . para los efectos co-
I respondientes. Dios guarde á Y . E . muchos años. M a -
i drid 22 de enero de 1838 znMon.zzSr. Presidente de 
la junta de liquidación de la deuda del Estado. 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido nom
brar para una de las judicaturas de primera instan
cia de Sevil la , vacante por fallecimiento de D . T o r -
cuato Diaz Salido, á D . Francisco de Paula Molino, 
juez que ha sido del juzgado de Jaén en la segunda 
época constitucional, y cesante del de Albuño l : para 
el juzgado de Bel monte, de ascenso, en la provincia 

eCuenca, vacante por cesación de D.Casimiro Her-
andez, á D . Miguel Ort iz , juez de Guad ix : para es* 

a judicatura, también de ascenso, en la provincia 
e Granada, á D. Mariano Falcon, juez de Archido-

: para el juzgado de Colmenar, de entrada, en la 
rovtncia de Málaga, á D . José Hernández Enciso, 

abogado de Lanjaron , en recompensa de sus buenos 
servicios á la causa pxiblica; y para el de Cifuentes, 
de entrada, en la provincia de Guadalajara. á D ^ u 
Luis Ortiz de Lanzagorta , abogado autiguo del cole
gio de Madr id . 

Asimismo ha tenido á bien nombrar S. M . . de 
conformidad con lo espuesto por la audiencia d? la 
Cor uña , para dos escribanías de Cimara de la misma, 
á D . José García Re lo va y á D. José Dorado, los c u a 
les las desempeñaban interiuamente. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D * . 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Gober
nación de la Peníusula con fecha 19 del actual me 
dice lo que sigue: 

» E l Sr. Ministro de la Gobernación de la P e n í n 
sula dijo con fecha 3o de diciembre último, a! Gefe 
político de Oviedo, lo siguiente : = L a augusta Reina 
Gobernadora se ha servido tomar en cotistderaciou 
la primera parte de la solicitud del Ayuntamiento 
constitucional de Novena, en esa provincia, pidien
do se declare si el producto de arbitrios municipales 
de los pueblos está sujeto al pago del 2c por i c e 
que se le reclama por V . S. ademas del 5 con que se 
les gravó por el Real decreto de 3 i de diciembre 
de 1829; y teniendo presente S. M . qt>e el men
cionado 20 por 100 sobre las reutas amules de P i v -
pios y Arbitrios, viene exigiéndose sin dYwr lc iv l 
desde que por el articulo 3.° del Real decreto de 4 
de febrero de l 8 s ¿ , fae impuesto este ^rarame* 
con destino á cubrir las obli^aeKMie* del estado que 
el 5 por 10c con que se recargo a lo* cticio* enaje
nados v arbitrios municipales o particulares | v c el 
Real decreto de S i de diciembre de t^ so» íue nn 
nuevo gravamen sin perjuicio del *o que I V M T serv*-
rado se cobraba del total producto de Propio* * Ar-> 



«•itrios reunidos: que ninguna alteración se hizo por 
M ley vigente de presupuestos de 20 de mayo de 
1855, pues qne en los noventa y cuatro millones 
ciento cincuenta y siete mil doscientos noventa y 
dos reales, designados como productos de los ramos 
administrados por el Ministerio de lo Interior, hoy 
Gobernación, están comprendidos bajo la letra I 
nueve millones doscientos veinte y seis mi l ciento 
treinta y cinco reales calculados por los anteriores 
rendimientos del 20 por i c o de Propios y Arbitrios: 
que en el artículo separado relativo^al Ministerio de 
Hacienda se hallan ademas, nn millón quinientos 
«eterna y cuatro mil setecientos cuarenta y nueve 
reales, por el 5 por 100 de oficios enagenados y ar
bitrios municipales: que los ciento diez y siete mi l 
quinientos treftita y cuatro reales, designados tam
bién en dicho Ministerio de Hacienda con el t í tulo 
de 20 por i c o de Propios, no fue ni pudo ser el ira-
porte total de este arbitrio, que asciende por sí solo 
á mas de cinco millones de reales; y finalmente que 
?a falta de inteligencia de las circunstancias que que
dan enunciadas, motivó reclamaciones y consultas 
de las Diputaciones Provinciales de igual naturaleza 
de la que promueve ahora el ayuntamiento de N o 
vena, sobre las cuales resolvieron por úl t imo las 
Cortes constituyentes en 11 de junio últ imo que no 
encontrando mérito para alterar la referida ley , el 
Gobierno la hiciese efectiva según su tenor: S. M . en 
vista de todo ha tenido á bien determinar, que hasta 
que por una ley no se decida otra cosa en los próxi 
mos presupuestos, no puede menos de continuarse 
exigiendo por punto general el 20 por 100 de P ro 
pios y Arbitrios, como se verifica en todas las pro
vincias del reino, por hallarse espresamente com
prendido este impuesto en la ley de 26 de mayo de 
i 835 , asi como el 5 por 100 con que ademas están 
gravados ios arbitrios municipales para amortizar la 
deuda del estado.=Lo que traslado á V. S. de Real 
orden comunicada por dicho Sr. Ministro de la G o 
bernación para su inteligencia y efectos consiguientes 
L su cumplimiento en la parte relativa á la recauda
ción de este impuesto.» 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales para su inteligencia y demás fines 
que espresa la preinserta Real orden. Madrid 24 de 
t.ñero de 1838.—Francisco Romo y Gamboa. 

Partes recibidos en la. Secretaria de Estado y del 
Descacho de la Guerra. 

Ejército del Nor t e .=E . M . G.zzSegunda sección— 
Escelentísimo Sr . : E l virey en cargos de Navarra 
desde Pamplona en 3 del actual me dice lo que s i 
gue: Excmo. Sr.: En mi anterior comunicación dije 
á V . E . las razones que tenia para acantonar las tro
pas destinadas á la protección de esta plaza sobre la 
carretera real de Talaba, pues amagada esta por la 
iz'jnierda con siete batallones enemigos que se pro-

jungaban de Urroz á la montaña , y por la derecha 
con des y un escuadrón que ocupaban á Lega roía, 
seria muy espuesto comprometer una pequeña escol
ta en acompañar al correo ó en proteger la venida 
de los convoyes que de continuo hay que trasladar á 
este punto; los resultados del dia de ayer correspon
dieron á mis temores. 

A las ocho de la mañana me avisaron los confiden
tes de que los batallones 2. 0 , 3.°, 5,° y 8.° con unos 
5o caballos habian hecho movimiento desde Urroz 
con dirección al Carrascal, y desde luego no dudé 
que esta marcha estuviese en armonía cou la que pu
dieran hacer las fuerzas de Legarda, por lo que to
mé en esta las disposiciones necesarias para que estu
viese pronta á marchar la que pudiera salir sin com
prometer en un caso su defensa. 

E l coronel Bayona estaba advertido de que des
pués de recibir el correo de Tafalla lo condugese á 
M u r u con los dos batallones de Zaragoza hasta en
contrar en dicho punco al regimiento provincial de 
Málaga que escoltaba el que salia de esta plaza, y el 
cuadro del segundo batallón del segundo regimiento 
de la Guardia Real , que cambiada la corresponden
cia deberían cada uno restituirse á sus respectivos 
destinos; y el brigadier L e b r ó n , que con el p r i 
mer batallón de este cuerpo habia salido de la 
plaza á las siete y media de ella, ocupó el pueblo de 
Noain para proteger el movimiento: este gefe me 
avisó á las once y media de que los enemigos prac
ticaban la operación que indiqué arriba, y que se 
dirigían sobre el Carrascal, por lo que sin demora 
alguna salí con el batallón del 4.0 ligero y escuadrón 
de Castilla, é incorporándome en Noain con el bata
llón de la Guardia, marché rápidamente sobre T i e -
vas, apoyándome en las alturas de la izquierda para 
caer sobre Unzue , donde recibí avisos se habia hecho 
fuerte el provincial de Málaga. E l coronel Bayona 
lúe detenido eu su marcha por fuerzas muy superio
res, y como no contaba cou cabal ler ía , y la enemi
ga amenazó envolverlo, hubo de retirarse sobre su 
c a n t ó n : el regimiento provincial de Málaga y cua
dro del segundo batallón de la Guardia Real tuvie
ron que sostener durante su marcha el esfuerzo de 
tres batallones y un escuadrón que desde el pueblo 
de M u r u , en que se encontraban, intentaron hosti
lizarlos: el valor de este distinguido cuerpo, y la se
renidad y felices disposiciones del bravo coronel J u n 
quera , que tan dignamente lo manda, contuvieron 
el ímpetu del enemigo que no fue suficiente á ev i 
tarles se posesionasen del pueblo de U n z u : las com
pañías de preferencia cubrieron este movimiento con 
un arrojo digno de todo elogio, y en él tuvieron oca
sión de distinguirse el cuadro del segundo regimien
to de la Guardia Real , el coronel teniente coronel 
mayor de dicho cuerpo D. Joaquín Martínez de Me- ] 
d in i l l a , y el gefe de la plana mayor de la primera \ 
división D . Juan Antonio Mar t ínez , capitán de ca- J 
balleria. , 1 

E l coronel D. Joaquín Bayona salió de nuevo de 4 
sus cantones en ausiho de aquellos cuerpos: la repu- 1 



ración del regimiento de Zaragoza quedó en esta oca
sión tan bien puesta como eu otras tamas cada cual 
mas gloriosa, y merece que lo recomiende á V . E . 
como al gefe que con tanto denuedo sal»e conservar
l a : estos tres batallones y el cuadro lograron reunir
se y ocuparon de nuevo los cantones de Baraoain y 
Garinoain: rechazados de aquellas posiciones los ene
migos dirigieron eu retirada por el pueb lo de Muru , 
no lejos del cual llegaba yo con la fuerza de que he 
he hecho méri to: á las cuatro de la tarde se t rabó 
conmigo el combate que empeñó la compañía de ca
zadores de la Guardia Real , y sostuvo el resto de su 
ba ta l lón , el 4. 0 ligero y la caballería. Grandes hubie
ran sido, Excmo. Sr. , las ventajas que hubiéramos 
logrado en este encuentro, si una niebla, la mas es
pesa que he visto, no nos hubiese impedido conocer 
la fuerza del enemigo, sus posiciones y hasta la d i 
rección por la cual nos hacia fuego. A l oscurecer me 
acantoné en Tiebas, y los enemigos continuaron su 
retirada por Biurrun , sin duda á repasar el Arga por 
el puente de Belascoain. Esta mañana me he traslada
do á esta plaza escoliando los heridos que tuvieron 
los cuerpos que concui rieron conmigo, habiendo s i 
do conducidos á Ta falla los «le Zaragoza y Málaga. 

Nuestra pérdida asciende á dos gefes, 11 oficiales 
y 126 individuos tropa, que hará ver á V . E . mas 
detalladamente el adjunto estarlo. E l gefe herido es 
el coronel del 4.0 ligero Don Francisco Velarde , y el 
contuso el de Málaga D. Marcelino Junquera. He 

aprevenido al coronel Bayona que con los tres bata
llones permanezca en Barasoain, y recomiendo al ge
neral León su pronta traslación con la división de la 
Rivera á Ta falla y Artajoua, pues teniendo los ene
migos avocadas tantas fuerzas, se hace comprometi
da la situación de las mias si no se cuenta con aquel 
apoyo. 

' L o que tengo el honor de trasladar á V . E . para 
que lo eleve á S. M . Dios guarde á V . E . muchos años, 
Cuartel general de Pancorbo 14 de enero de iü38.z= 
Excmo. Sr.zzzEl Conde de Luchana.mExcmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra. 
t 
« Resumen de la pérdida con arreglo al estado que 

•e cita.=Heridos, dos defes y 11 oficia les.=Clase de 
tropa, 21 muertos, 75 heridos, 25 contusos y cinco 
estrav iados: total de tropa 126. 
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E l capitán general de Castilla la Nueva en 24 del 
actual trasmite el parte que le ha dirigido el coman
dante general de la provincia de Ciudad-Real Don 
Nicolás de Minuissir , con fecha del 2 0 , por el que 

sulta que marchando á proteger uu convoy de 
bsistencias que desde Malagón dirigia al general 
ribarri por Fernán Caballero, tuvo un encuentro 
Mi las facciones reunidas de la Mancha y D. Basi

l i o , del cpie á pesar de la superioridad de su n ú -
roso, resultó que no pudieron apresar el cou-

y , n i impedir que la pequeña columna del b r i -
ier Minuissir regresara á Malagon después de ha
les causado bastante pérdida , teniendo por nues

tra parte la de algunos muertos y heridos, entre es
tos el teniente del 2 . 0 ligero de caballería D. Pedro 
Fraguero, cuyo valor y serenidad recomienda. 

PARTE OFICIAL, 

Barcelona 12 de enero* 

D . Ramón barón de Meer , caballero gran cruz de 
la orden americana de Isabel la Católica, gran cruz 
de la militar de San Fernando y de la laureada de 
cuarta clase en la misma orden, caballero de la de 
San Hermenegildo, condecorado con otras cruces de 
distinción por acciones de guerra, teniente general 
de los ejércitos Nacionales, capitán general del ejérci
to y principado de Cataluña, general en gefe de su 
ejército de operaciones, inspector nato del cuerpo de 
escuadras, y subdelegado de las rondas volantes es-
traordinarias del principado ote. &c. 

Considerando la necesidad de privar á los enemi
gos de Ja patria de los metí ios, de que se prevalen 
para la continuación de la guerra civi l que nos de
vora, y siendo el azufre y salitre uno de los quemas 
falta les hace para la elaboración de las municiones 
que según me consta han conseguido por medio del 
clandestino tráfico que se está haciendo de dichas es
pecies; encargado como me hallo por S. M . la Reina 
de la pacificación de las cuatro provincias de Catalu
ñ a , y decidido á remover cuantos obstáculos puedan 
oponerse á e l lo , usando de las amplias facultades de 
que me hallo revestido, ordeno v mando: 

I .° Que se me remita desde Juego un estado del 
azufre y salitre que exista en Jos almacenes ó depósi
tos de Ja Hacienda pública ó de particulares en.todos 
los puntos del principado. 

2 . 0 Que nadie puede espender arriba de una l i 
bra de dicho género sin permiso de la autoridad su
perior militar en cada pueblo, el que se solicitará 
por medio de uua instancia á que accederá ó no, 
previos los informes necesarios y según el objeto con 
que se pida. 

3. ° Que por los encargados de dichos almacenes 
ó depósitos se dé cuenta diariamente á la misma auto
ridad militar de la cantidad de una y otra especie 
que sea espendida al menudeo, con espresion de Ja 
persona que se haya hecho cargo de ella. 

4. ° A los que contravinieren á estas disposiciones 
se les impondrán irremisiblemente las penas señala
das en los batidos publicados para los que facilitan 
pertrechos ó efectos de guerra al enemigo, previa 
legal justificación. 

Y para que 11 adié pueda alegar ignorancia he man
dado se fije el presente edicto en los parages públicos 
y acostumbrados, y que se circule á todas las autori
dades militares y civiles del principado, encargando-
las su mas puntual cumplimiento. Dado en Barcelo
na á 11 de enero de i838 .=Ramon de Meer. 



[ 
Toledo 16 de Enero. 

Comandancia general.=El Sr. coronel D . Ramón 
Gascón , comandante de la primera columna de ope
raciones, de esta provincia, desde Espinoso del Rey 
con fecha 7 del actual me dice lo siguiente: 

Con esta fecha digo al Sr. general segundo cabo 
de este distrito, lo siguiente: E n cumplimiento de lo 
prevenido por V . S,, y que me fue comunidado por 
el comandante general de esta -provincia, ocupé ayer 
este pueblo, en que se hallaba el cabecilla Felipe con 
unos 3o hombres montados, que quisieron dispu
tarme la entrada colocándose en posición, de la que 
fueron desalojados y perseguidos hasta una legua de 
las empinadas cumbres qne dirigen á Robledo del 
Mazo, sin otros resultados que haberles cogido i n 
significantes despojos que arrojaban en su fuga. Nada 
se sabe por estos puntos de la facción de Jara, pero 
la del indicado Felipe Sánchez y Barbado se encuen
tran reunidas en Valdelacasa con designios de atacar 
al Puente del Arzobispo, según oficia el comandante 
de aquel can tón ; y creyendo ser de mi deber ausiliar 
aquellos pueblos eu conformidad con el art. 4 ° de 
las instrucciones de V . S., marcho boy con el objeto 
indicado, esperando que esta operación merecerá la 
aprobación de V . S. L o que pongo en conocimiento 
de V . S. mereciéndole su conformidad en esta opera
c ión , que tiene por objeto salvar aquellos pueblos de 
la rapiña de las ordas reunidas. 

Insértese en el Boletin oficial de la provincia para 
conocimiento del publico, satisfacción del espresado 
Sr. coronel y demás individuos de su columna, á 
quienes doy las gracias por su buen comportamiento. 
Toledo i a de enero de i 8 3 8 . = E l B . C. G . Jorge 
üt Flinter. (B.O. de Toledo.) 

no se separen del sentido literal de aquellas, y de
sestimen toda solicitud que 110 esté completamente 
justificada conforme á lo que las mismas previenen. 
Este importante servicio es tan urgente como que su 
retraso paralizaría la organización de las fuerzas de 
caballería, que deben inmediatamente marchar á 
campaña ; y por lo mismo se promete S. M . del celo 
de V . S. y de la Diputación y Ayuntamiento de esa 
provincia, que sedoblarán sus esfuerzos y no o m i 
t irán medio,alguno para que sin la menor dilación 
se verifique la entrega de los caballos á los encarga
dos de recibirlos; en el concepto de que s i , lo que 
S. M . no espera, pasare el término improrogable de 
quince dias sin haberse realizado, serán responsables 
las autoridades ó corporaciones que por su falta de 
energía y actividad den lugar á qne se retrase este 
servicio, que tan eficazmente puede contribuir al 
feliz éxito de la desoladora lucha, que tantas calami
dades ha traido sobre nuestra patria. De Real orden 
lo digo á V , S. para su conocimiento, el de la D i p u 
tación y Ayuntamientos de esa provincia y efectos 
correspondientes á su puntual cumplimiento, acu
sando el recibo a vuelta de corrreo.» 

L o que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamientos 
constitucionales para su inteligencia y debido c u m 
plimiento, esperando de su celo por el mejor servicio 
nacional, mirarán con el mayor interés la realización 
de un asunto tan importante, librándose de este mo
do de hacerles alta é irremisiblemente responsables 
de la morosidad que advierta en la esacta observan
cia de la preinserta Real orden, bien convencido de 
la actividad que tan imperiosamente reclama la u r 
gente necesidad de aumentar la caballería del Ejérci
to nacional. Madrid 2 6 de enero de i 8 3 8 ¿ = ^ V a / i -
cisco Romo y Gamboa. 

A L C A N C E A L A P A R T E O F I C I A L . 
* 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circulares. 

E l Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la 
Península con fecha a i del actual me dice lo que 
sigue: 

» P o r la ley de a5 de febrero del año ú l t imo se 
decretó la requisición de cinco mil caballos para el 
servicio del ejército, y por las de 9 y 3 i de octubre 
y Real orden de 14 de noviembre siguientes se d ie
ron todas las reglas para llevarla á efecto. Algunas 
provincias han hecho en su totalidad la entrega del 
n ú m e r o de caballos que se las designó; otras solo lo 
han verificado en parte: y otras han encontrado obs
táculos por las multiplicadas reclamaciones de parti-
particulares para eximir sus caballos de la requisa. 
Las citadas leyes y Real orden marcan esplícitamente 
las personas cuyos caballos deben ser esceptuados; y 
la voluntad de S. M . es, que las autoridades locales 

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

Con Real orden de a3 del actual, y para que sea 
puntualmente cumplimentada en esta provincia se me 
ha dirigido por el'Sr. Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación un ejemplar de la,ley spbre el reempla
zo del ejército; y hallándose inserta en los Boletines 
oficiales números 78a y 783 del jueves 4 y sábado 
6 del corriente, y publicada con todas las solemni
dades acostumbradas en a a del mismo, lo bago sa
ber á los Alcaldes y Ayuntamientos constitucionales 
para que bajo de su responsabilidad procedan inme
diatamente á ponerla en ejecución. Madrid a6 de 
enero de 1838.—francisco Romo y Gamboa. 

A N U N C I O . 

Se halla vacante la plaza de cirujano sangrador 
del sitio de Aranjuez, dotada en 5ooo rs. anuales co
brados mensualmente por nómina del fondo de Pro 
pios del Ayuntamiento. Los que quieran optar 'Ú 
ella dir igirán sus memoriales al Secretario de Ayun 
ta miento trancos de porte, en el té rmino de quim 
dias contados desde la publicación eu la Gaceu 

I). P E D R O S A N Z Y S A N Z . 


